
Universidad 
Nacional 
de Córdoba 

Centro 
de Estudios 
Avanzados 

VISTO 

La solicitud real izada por el Prof. Dr Eduardo Boiogna a fin d e que se lo 
autorice o desarrollar act iv idades docentes pora dictar el seminario Optat ivo 
"Estadística Básica para Geografía" en la carrera d e Geografía d e la Facultad 
d e Filosofía y Humanidades d e esta Universidad, c o m o cargo anexa a su 
cargo d e Profesor Titular dedicación Semiexclusiva en este Centro, durante el 
año 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que por disposición d e la Universidad los docentes d e posgrado d e b e n realizar 
tareas docentes en el g rado c o m o c a r g a anexa a su c a r g o 

Artículo r.- Autorizar al Prof. Dr. Eduardo Boiogna a desarrollar act iv idades 
docentes para dictar el seminario Optat ivo "Estadística Básica para 
Geografía" en la carrera d e Geografía d e la Facultad d e Filosofía y 
Humanidades d e esta Universidad, c o m o cargo anexa a su c a r g o d e Profesor 
Titular dedicación Semiexclusiva en este Centro, durante el año 2015 

Artículo T.- Protocolícese, noíifíquese y dése c o p i a . 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE 
FEBRERO DE DOS MIL QUINCE 

RESOLUCION N 003 rv 

Por ello. 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E 
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